
RAMA JUDICIAL 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE CALARCÁ 

 

Carrera 23 No. 39-22 Palacio de Justicia Rafael Uribe Uribe” Calarcá, Quindío 
j01cmpalcalarca@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

Calarcá, Quindío, dieciocho (18) de octubre de dos mil veintidós (2022)  
 
Auto Interlocutorio. 02.10.20.115-270-30-1256 
Radicado. 631304003001-2018-00133-00 
 
Visto el escrito presentado por el señor Jairo de Jesús Melchor Guevara (núm. 115 
exp. dig.), en el sentido de manifestar los motivos por los cuales no ha realizado las 
entregas de los bienes que le fueron confiados, y por encontrar procedente la 
entrega conforme al núm. 4 del art. 308 del C.G.P., se ORDENA la entrega judicial 
del bien inmueble con matrícula inmobiliaria 282-36619 de la Oficina de Registro de 
Instrumentos públicos de Calarcá, Quindío, para lo que se FIJA como fecha el 7 de 
marzo de 2023 a las 9:00 a. m.  
 
Como depositario del bien actuará el señor Carlos Julio Barriga Rodríguez, quien 
se localiza en la Manzana 16 C - 1 Comfamiliar Cuba, Pereira, Risaralda, teléfono 
312 645 5161, correo electrónico carlosjulio.8163@gmail.com y que hace parte de 
la lista de auxiliares de la justicia que dispone el Despacho. 
 
Como honorarios por la asistencia a la diligencia, al auxiliar designado, se le fija una 
suma equivalente a 10 SMDLV, que se cancelarán en el acto de secuestro, por el 
demandante.  
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